
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900120180046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Entidades De Salud De 
Corodaba- Coodescor

Dimeff S.A.S. 02/07/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Renuncia Poder

23001418900120180046700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Entidades De Salud De 
Corodaba- Coodescor

Medimaq Del Caribe 
Ltda

02/07/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Renuncia Poder

23001418900120180235500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gladys  Hernandez De 
Ramos

Abelardo Antonio 
Ortega 

02/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Abstenerse De 
Admitir La Sustitución De 
Poder

23001418900120170220900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Propiedades Inc S.A.S Fundacion Multiactiva 
Las Moras Fumlacor, 
Josefina  Salas 
Sarmiento

02/07/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declara Probada 
Excepción Falta De 
Competencia

En la fecha viernes, 3 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO PAEZ POSADA
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Código de Verificación

e00d3ccb-8099-49cc-a6fa-3aa94915e177
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 001 Monteria

Estado No. Viernes, 3 De Julio De 2020De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900120170235400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Pedro Santiago 
Mosquera Pereira

02/07/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Renuncia Poder

23001418900120180052500 Verbales De 
Minima Cuantia

Fernando  Hernandez 
Espitia

Nil Doralina Mendez 
Carrascal

02/07/2020 Auto Requiere

En la fecha viernes, 3 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO PAEZ POSADA

Secretaría

Código de Verificación

e00d3ccb-8099-49cc-a6fa-3aa94915e177

Número de Registros: 6
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